
 

GADPRM-2025-379-MLLS-OF 

Manglaralto, 20 de noviembre  del 2025 

ASUNTO: CONVOCATORIA A IV SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE SEGURIDAD CIUDADANA 

PARROQUIAL RURAL. 

 
Ing.  
Flor María Rodríguez Yáñez 

JEFE POLÍTICO DEL CANTÓN SANTA ELENA 

 

Abg.  

Yoli Yelena Pinillo Castillo 

FISCAL PROVINCIAL DE SANTA ELENA 

 

Dr.  

Eduardo Moreira Herrería 

DIRECTOR PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
Tcrnl. de E.M.  

Edwin Ormaza 

COMANDANTE DEL BATALLÓN DE INFANTERÍA MOTORIZADA Nº 14 MARAÑÓN BIMOT 14 

 

CPFG-EM  

Pablo Xavier Calderón Santamaría 

COMANDANTE CAPITANÍA DEL PUERTO DE SALINAS – CAPSAL  

 

Crnl. EM.  

Jorge Antonio Hadathy Bucheli 

JEFE SUBZONA SANTA ELENA DE LA POLICÍA NACIONAL 

 

Crnl.  

Jose Luis Bustamante Bustamante 

PREFECTO-JEFE PROVINCIAL DE LA CTE-SANTA ELENA 

 

Econ  

Carlos Vargas Mora 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL CCPID-SE 

 

Sclga.  

Alexandra Menéndez  

ANALISTA  DE GT  Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  MDI 

Presente 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Ab. 

José Daniel Villao 

PREFECTO DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA 

 

MSc. 

María del Carmen Aquino 

ALCALDESA DEL CANTÓN SANTA ELENA 

 

Ab.  

Xavier Gustavo Negrete Saenz 

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA 

 

Lcda. 

Jeannina Annabelle Gellibert Mora 

DIRECTORA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 24D01 - SANTA ELENA 

 

Mgs.  

Xavier Benavidez 

DIRECTOR DISTRITAL 24D01 SANTA ELENA SALUD   

 

Eco. 

Roy Andres Mora Oyola 

DIRECTOR DISTRITAL DEL MIES LA LIBERTAD - SALINAS 

Presente 

 

De mis consideraciones 

Reciba un cordial saludo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Manglaralto. 

Que el artículo 70 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

– COOTAD, “(¼) Le corresponde al presidente o presidenta de la junta parroquial rural: 

n) Coordinar un plan de seguridad ciudadana, acorde con la realidad de cada parroquia rural y en 

armonía con el plan cantonal y nacional de seguridad ciudadana, articulando, para tal efecto, el 

gobierno parroquial rural, el gobierno central a través del organismo correspondiente, la 

ciudadanía y la Policía Nacional. (…)”; 

y En concordancia con el ACUERDO Nro. MDI-DMI-2024-0097-ACUERDO, emitido por la SRA. 

DRA. MÓNICA ROSA IRENE PALENCIA NÚÑEZ MINISTRA DEL INTERIOR, el pasado 24 de Julio 

de dos mil veinticuatro, y específicamente para la ESTRUCTURACIÓN, CONFORMACIÓN Y 

ACTIVACIÓN DE LOS COMITÉ DE SEGURIDAD PARROQUIAL. 

Al tenor de la normativa legal señalada y bajo las atribuciones y responsabilidades del GAD 

Parroquial, me dirijo respetuosamente a Ustedes para convocarlos o a su delegado, a la IV Sesión 

del Comité de Seguridad para tal se tienen los siguientes insumos: 

 

 



 

 

Tema: IV SESIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD CIUDADANA PARROQUIAL RURAL 

Fecha: Lunes 24 de Noviembre del 2025 

Hora: 14h00 ( 2 de la tarde)  

Lugar: Sala de Reuniones del GAD Manglaralto 

Ubicación Google Maps: https://maps.app.goo.gl/daD13avjAXkPpLN98 

Atentamente, 

¡AHORA SÍ, MANGLARALTO! 
 

 

 

 

 

 

Sra.  

Melissa Lemus Suarez 

PRESIDENTE DEL GAD MANGLARALTO  

C.c: Secretaria DP 

Myr.Cesar Guaman – Jefe UTC Manglaralto 

Cptn Roberto Quilumba - JEFE DEL CIRCUITO MONTAÑITA 

Ing. Paola Freire Andrade – PRESIDENTE DE LA ALC DE MANGLARALTO 

Lic. Anibal Tumbaco -Vicepresidente GAD Manglaralto 

Ing. Jose Reyes  Orrala – Vocal del GAD Manglaralto 

Ing. Wilfrido Quirubay Baquerizo – Vocal del GAD Manglaralto 

Lic. Walter yagual Beltran – Vocal del GAD Manglaralto 

Tnt. Jessenia Gutierrez – Teniente Politico de Manglaralto.



 

 Orden del Dia: 
 

8. Saludo y Apertura del IIII Sesión del Comité de Seguridad Parroquial de 

Manglaralto – NOVIEMBRE  2025 

9. Constatación del quorum;  

10. Lectura Acuerdos y compromisos del Acta anterior, III CSPM 15 de OCTUBRE del 

2025.  

11. Acompañamiento y asesoramiento a la señora Presidenta sobre los temas de 

inseguridad y al mismo tiempo seguimiento y control de los compromisos.  

12. Presentación del informe resumen ejecutivo de diagnóstico situacional de 

seguridad solicitado al Ministerio del Interior con Nº Informe Técnico con referencia 

: PN-SZ-STA ELENA-DAI-2025-070-INF.  

13. Conocimiento del “Plan Provincial de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social 

Pacífica de Santa Elena”, documento que ha sido debidamente validado por el 

Ministerio del Interior.  

14. Varios y Resoluciones. 

 

 

 

¡AHORA SÍ, MANGLARALTO! 
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